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corresponde a la Dirección de Educación, Cultura y Recreación (OECUR) ejecutar 

acciones en materia de promoción cultural y mantener coordinación con las 

instituciones educativas, del Municipio de Jalapa, Tabasco. 

CUARTO: Que el artículo 29 fracción 111 de la Ley Orgánica de los Municipios del 

Estado de Tabasco, faculta al H. Ayuntamiento para expedir y aplicar el Bando de 

Policía y Gobierno, los reglamentos, circulares y demás disposiciones 

administrativas de observación general, dentro de su .respectiva jurisdicción; 

manera particular las que organicen las materias, procedimientos, funciones y 

servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 

vecinal, sujetándose a las reglas establecidas para ello en la citada Ley. 

QUINTO: Que de acuerdo con los dispuesto en los artículos 70 y 72 de la Ley de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus 

Municipios y 138 de su Reglamento, tengo a bien expedir el siguiente: 

HA TENIDO A BIEN EXPEDIR LAS PRESENTES 

"REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA: 
CELEBRACION DEL DIA DE REYES" 

1. OBJETIVO GENERAL 

Contribuir al bienestar social de las niñas y niños pertenecientes al Municipio de 

Jalapa, Tabasco, con base en las políticas, normas y disposiciones generales que 

rige el municipio. 

2. OBJETIVO ESPECÍFICO ~ 
Entregar juguetes a los niños y niñas matriculados en las escuelas (Educación ~ 
Inicial, Preescolar y Primarias) públicas del" Sector Urbano y Rural del Municipio d~ 

Jalapa, Tabasco. ~· 
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3. JUSTIFICACIÓN 
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"2025, Año de la Mujer Indígena" 

Promover el bienestar social, rescate de las tradiciones y valores culturales de los 

habitantes, a través del programa "Celebración del día de reyes"; consistente en la 

entrega de juguetes para los niños y niñas de Educación Inicial, Preescolar y 

Primarias Públicas del Municipio. 

4. COBERTURA 

Sectores urbanos y rurales del Municipio de Jalapa, Tabasco 

5. POBLACIÓN OBJETIVO 

Niños y niñas de educación inicial, preescolar y primarias de las escuelas públicas 

del Municipio de Jalapa, Tabasco. 

6. POBLACION BENEFICIADA. 

Niñas y niños del sector urbano y rural que cumplan con condiciones señaladas en 

las presentes Reglas de Operación. 

7. UNIDAD EJECUTORA 

Dirección de Educación, Cultura y Recreación (DECUR) 

8. META 

Beneficiar a todos los niños y niñas de educación inicial, preescolar y primarias de 

las escuelas públicas del Municipio de Jalapa, Tabasco, de acuerdo a la 

disponibilidad presupuestaria. 
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H. Ayuntamiento Constitucional 
Jalapa, Tabasco. 2024-2027 

"2025, Año de la Mujer Indígena" • ·-----..... 
JALAPPt 

La entrega se realizará directamente en las escuelas de educación inicial, 

preescolar y primaria por los servidores públicos del Ayuntamiento de Jalapa, 

Tabasco. 

11 . RESTRICCIÓN 

No contar con algunos de los requisitos, será impedimento para acceder al apoyo 

mencionado. 

12. DURACIÓN DEL PROGRAMA 

La duración del programa será a partir del 01 de enero de 2026 y hasta que se 

entreguen todos los juguetes que se hayan adquirido con el presupuesto asignado. 

13. COMPROBACIÓN. 

Para la comprobación del Programa "Celebración deldíade reyes", cada expediente 

deberá estar integrado por: 

1 . Solicitud de apoyo dirigido al Presidente Municipal. 

2. Copia de Identificación Oficial vigente del Director de la escuela. 

3. Acta de Entrega-Donación 

14. TRANSPARENCIA. 

Quejas o Denuncias y Solicitudes de Información. 

A) Quejas o Denuncias. 

Las irregularidades que sean detectadas o cometidas por cualquiera de las partes ~ 

que intervienen en el proceso general del programa, deberán reportarlas por ese~\ 

en las oficinas de la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Jalapa, Tabasco. ~ 
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B) Solicitudes de información. 

• -----......... 
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Las solicitudes de información podrán realizarse a través del Portal de 

Transparencia y Acceso a la Información. 

C) Protección de datos personales. 

En todo momento se les garantiza a los ciudadanos la protección de sus datos 

personales, mismos que sólo serán utilizados para comprobación del gasto ante los 

Órganos Internos de Control y Entidades de Fiscalización, la persona podrá ejercer 

los derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición) de los datos 

personales recabados. 

Los datos recabados serán utilizados con la finalidad de validar que se cumpla los 

requisitos de elegibilidad para ser persona ben~ficiar'ia de este programa, por lo 

tanto, se le refrenda la protección · de dichos datos, en -cumplimiento con las 

disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información pública 

aplicables. 
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TABASCO, 47 Y 65, FRACCION II DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS 

DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO LA PRESENTE REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CELEBRACION DEL DIA DE REYES, PARA 

SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO Y 

DEBIDA OBSERVANCIA EN EL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO; A LOS 17 

DÍAS DEL MES DE DICÍEMBRE DÉL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

ná ndez Pérez 
Municipal 

s érez Echave 
él,e1 Ayuntamiento 
. . 
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